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Auto Interlocutorio No 129 
Santiago de Cali, ocho (8) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

 
 

En atención a la demanda que antecede, se observa que: 
  
i) En el poder y la demanda se tiene como demandada a la progenitora del NNA cuando, 
de acuerdo con el artículo 403 del Código Civil el legítimo contradictor en este tipo de 
asuntos es el padre contra el hijo. Habrá de ajustarse en tal sentido la demanda y el poder. 
 
ii) No cumple con lo dispuesto en el inciso 4 del artículo 6 del Decreto 806 de 2020, toda 
vez que al presentarse la demanda, simultáneamente se deberá enviar por medio 
electrónico copia de ella y de sus anexos a los demandados. 
 
iii) Deberán ajustarse las pretensiones de la demanda, en tanto las primeras de estas 
corresponden a solicitudes propias del acápite de pruebas propias del auto de decreto 
probatorio y no declaraciones de la demanda que deban resolverse en la sentencia. 
 
En consecuencia, de conformidad con lo indicado en el artículo 90 del Código General del 
Proceso, se inadmitirá la demanda y se concederá el término para subsanarla, so pena de 
rechazo. 
 
En virtud de lo anterior, se RESUELVE: 
 
PRIMERO. Inadmitir la anterior demanda, por la razón expuesta en la parte motiva de este 
proveído. 
 
SEGUNDO. Conceder un término de cinco (5) días para que sea subsanada so pena de 
ser rechazada. 

      
     Notifíquese y cúmplase,  

  

Laura Andrea Marín Rivera  

Juez  
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